
SUS DERECHOS  
CUANDO EL ACS GOLPEA 

 

1. Usted no tiene que hablar con ACS, dejarlos entrar en su casa, ni permitirles hablar con sus hijos si no 
tienen una orden judicial.  
 

2. Usted no tiene que contestar ninguna de las preguntas de ACS, y tiene permitido hablar con un abogado o 
defensor legal antes de contestar preguntas. Póngase en contacto con su oficina local de defensa familiar al 
número que aparece en esta tarjeta para obtener servicios legales gratuitos. 
 

3. Usted tiene derecho a un intérprete. 
 

4. Usted tiene derecho a conocer la naturaleza de las alegaciones que se hacen en su contra. Si decide hablar con 
la ACS, responda solamente a las preguntas relacionadas con las alegaciones.  
 

5. Usted no tiene que revelar información privada como su historial médico, sus relaciones íntimas o su 
situación migratoria. Usted no tiene que firmar documentos como HIPAAS ni formularios de consentimiento – 
especialmente no debe firmar HIPAAS en blanco ni formularios de consentimiento. Usted puede decirle a ACS 
que necesita revisar el documento con su abogado antes de firmar. 
 

6. Usted tiene el derecho de acceder a los servicios preventivos y puede elegir participar sólo en los servicios que 
cree que serán útiles para su familia. Los servicios preventivos son administrados por ACS, por lo que cualquier 
cosa que comparta con ellos puede ser utilizada contra usted más adelante. 

IMPORTANTE 
Negarse a hablar con ACS o permitir que entren en su casa no detendrá la investigación. ACS puede tratar de obtener 
información de otras maneras como hablar con sus hijos en la escuela, con sus maestros o médicos, o presentar una 
declaración ante el juzgado familiar. ACS también puede interpretar su negativa a hablar con ellos como “poco 
cooperativa” o con el fin de ocultar algo. Sin embargo , usted tiene el derecho de hablar con un abogado o defensor 
legal antes de contestar las preguntas de ACS y debe ponerse en contacto con su oficina local de defensa familiar 
inmediatamente. Recuerde que si usted elige hablar con ACS, cualquier cosa que usted diga puede ser usada en su 
contra más adelante. Tenga cuidado con cómo se comporta y con qué información comparte con ACS. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

COMUNÍQUESE CON SU OFICINA LOCAL DE DEFENSA FAMILIAR 
PARA SERVICIOS LEGALES GRATUITOS 

 
Bronx 

Los defensores del Bronx 
Teléfono: 347-778-1266 

Dirección: 360 East 161st St., Bronx 
Sitio web: bronxdefenders.org 

 

Brooklyn 
Servicios de defensa de Brooklyn 

Teléfono: 646-974-9343 
Teléfono gratuito: 888-898-0700 

Correo electrónico: earlydefense@bds.org 
Sitio web: bds.org 

 
Harlem 

Servicio de Defensor de Vecindario 
Teléfono: 212-876-5500 

Dirección: 317 Lenox Ave., Nueva York 
Sitio web: neighborhooddefender.org 

 

Queens y Manhattan 
Centro de Representación Familiar 
Manhattan Teléfono: 646-809-4308 
Teléfono de Queens: 347-286-4365 

Correo electrónico: 
investigationhelp@cfrny.org 

Sitio web: cfrny.org 
 

 
Para más información sobre sus derechos, visite: https://yourfamilyyourrights.org/ 

 


